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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200057900 

 

En atención a la manifestación de la parte actora y al amparo del 

artículo 286 del C.G.P. se corrige el auto del 18 de noviembre de 2020, en el 

sentido de indicar en los numerales segundos de los literales a) y b) del 

ordinal primero, que el cobro de los intereses moratorios de los capitales allí 

señalados es a partir del 24 de julio de 2020 y no como allí se expresó. 

 

Notificar a la parte ejecutada el presente auto junto con el que se 

corrige. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 29, hoy 8 de marzo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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